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Resumen  
El saneamiento es un derecho humano reconocido a nivel internacional y 
nacional. Como tal, uno de los principales retos que tienen los Estados es 
lograr su realización progresiva. Sin embargo, México enfrenta diversos 
problemas para atender los temas de saneamiento, tales como cuestiones 
técnicas, sociodemográficas, presupuestales, institucionales, normativas, 
entre otras, que dificultan el cumplimiento de este derecho. Esto implica que 
los abordajes para atender esas problemáticas pueden ser variados. Este 
                                                             
1 Doctorante en Medio Ambiente y Desarrollo por la Universidad Autónoma de Baja California, 
México. Maestría en Manejo de Ecosistemas de Zonas Áridas y Licenciatura en Derecho por la 
Universidad Autónoma de Baja California, México. Líneas de interés: derechos humanos, agua y 
saneamiento, medio ambiente. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-3386-1205. Correo electrónico: 
garcia.vanesa@uabc.edu.mx  
2 Autora de correspondencia. Doctorado en Estudios Urbanos y Ambientales por El Colegio de México. 
Profesora-investigadora del Instituto de Investigaciones Oceanológicas de la Universidad Autónoma de 
Baja California, México. Líneas de interés: gestión del agua, participación pública ambiental, política 
hídrica. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-1282-3250. Correo electrónico: mvilladac@uabc.edu.mx  
3 Doctorado en Derecho Ambiental por la Universidad de Alicante, España. Profesora-investigadora del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Líneas de interés: 
derecho ambiental, derecho energético, derechos de acceso a la información, participación, y justicia 
ambiental. ORCID: https://orcid.org/0000-0001-9194-1284. Correo electrónico: mangles@unam.mx 
4 Doctorado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México. Profesora de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Baja California, Mexicali, México. Líneas de interés: teoría del 
derecho, derecho internacional y derechos humanos. ORCID: https://orcid.org/0000-0002-1797-0666. 
Correo electrónico: candelaria.pelayo@uabc.edu.mx 
5 Doctorado en Oceanografía Costera por la Universidad Autónoma de Baja California, México. Profesora-
investigadora de la Facultad de Ciencias Marinas de la Universidad Autónoma de Baja California, 
México. Líneas de interés: manejo de zonas costeras, ordenamiento ecológico del territorio, indicadores 
ambientales para la sostenibilidad. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0021-3674. Correo electrónico: 
conchita@uabc.edu.mx 
6 Doctorado en Geoquímica Marina por el Imperial College, Londres, Reino Unido. Profesor-investigador 
del Instituto de Investigaciones Oceanológicas de la Universidad Autónoma de Baja California, México. 
Líneas de interés: química de aguas subterráneas y su interacción con el agua de mar en zonas costeras. 
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-5608-9396. Correo electrónico: walter@uabc.edu.mx 



 El saneamiento como derecho humano y su inclusión efectiva  
en el marco jurídico e institucional de México 

 

2   |   Sociedad y ambiente, 25, 2022, ISSN: 2007-6576, pp. 1-34. doi: 10.31840/sya.vi25.2563  
 

trabajo se centra en analizar la inclusión del derecho humano al saneamiento 
(DHS) en las políticas públicas de México, específicamente en el marco 
jurídico e institucional, de acuerdo con los estándares internacionales para 
garantizar la implementación efectiva de este derecho. La investigación se 
realizó a través de una revisión documental que incluyó literatura 
especializada sobre políticas públicas en materia de saneamiento, así como 
informes gubernamentales y documentos jurídicos. Entre los principales 
resultados se encontró que es necesario: 1) socializar la definición de 
saneamiento como un derecho humano autónomo que merece igual atención 
que otros derechos humanos; 2) incluir equitativamente todos los elementos 
del DHS en la legislación mexicana; y 3) evaluar la implementación del DHS, 
tanto en el ámbito nacional, como en lo local. 

 

Palabras clave: legislación; medio ambiente; salud pública; sostenibilidad. 

Abstract 
Sanitation is a human right recognized internationally and nationally. As 
such, one of the main challenges for States is to achieve progressive 
realization. However, Mexico faces various problems in addressing 
sanitation issues, such as technical, sociodemographic, budgetary, 
institutional, and regulatory issues, which make it challenging to comply 
with this right, implying that the approaches to address this problem can 
vary. This work focuses on analyzing the inclusion of the human right to 
sanitation (DHS, by its initials in Spanish) in public policies in Mexico, 
specifically in the legal and institutional framework, following international 
standards to guarantee the effective implementation of this right. We carried 
out a documentary review that included specialized literature on public 
policies on sanitation, as well as government reports and legal documents. 
Among the main results, we found that it is necessary to 1) socialize the 
definition of sanitation as an autonomous human right that deserves the 
same attention as other human rights; 2) equitably include all elements of 
DHS in Mexican legislation; and 3) evaluate the implementation of DHS, 
both nationally and locally. 

 

Keywords: environment; legislation; public health; sustainability. 

Introducción 
El saneamiento es un tema que concierne tanto al ámbito personal, como al 
colectivo. Por un lado, se vincula a la dignidad y privacidad de las personas, 
y por el otro, su gestión inadecuada puede causar graves consecuencias 
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ambientales, consecuencias sociales, económicas y en la salud humana. 
Asimismo, el saneamiento es un derecho humano esencial reconocido en 
2010 a nivel internacional, en vinculación con el derecho humano al agua 
(DHA), a través de la resolución A/RES/64/292 de la Asamblea General de 
Naciones Unidas (NU-AG, 2010b). En México fue incorporado explícitamente 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en 
2012 (DOF, 2012).  

A nivel mundial, 4 200 millones de personas no cuentan con servicios de 
saneamiento gestionados de manera segura7 y 673 millones de personas aún 
practican la defecación al aire libre (UNICEF y OMS, 2020). Se calcula que 
más de 80 % de las aguas residuales se descargan en el entorno natural sin 
un tratamiento adecuado (UNESCO, 2017), lo que provoca daños a la salud 
humana, la diversidad biológica, la resiliencia y la capacidad del planeta de 
proveer servicios ecosistémicos fundamentales (Corcoran et al., 2010). Cabe 
señalar que la Organización Mundial de la Salud (OMS) reportó alrededor 
de 280 mil muertes anuales por enfermedades diarreicas producidas por 
contacto directo con desechos humanos y agua contaminada residual no 
tratada (OMS, 2018), frecuentes en países en desarrollo, especialmente en 
niños (OMS, 2017). Estos datos revelan la urgente necesidad de garantizar 
el acceso al saneamiento adecuado. 

Los problemas públicos derivados del saneamiento inadecuado 
frecuentemente trascienden y afectan otras esferas del desarrollo humano. 
Dada la interdependencia de los derechos humanos (Anglés-Hernández, 
2016a), la afectación del derecho al saneamiento tiene efectos negativos 
directos en otros derechos como el derecho humano a un medio ambiente 
sano, al agua, a la salud y a la vida (NU-AG, 2015a), entre otros. 

Si bien, la garantía del derecho al saneamiento involucra tanto a quienes 
utilizan los servicios de saneamiento como a los Estados, recae en estos 
últimos la obligación primigenia en tanto garantes de los derechos de la 
población (Winkler, 2016; Zimmer et al., 2014). En este sentido, uno de los 
principales retos que enfrentan los Estados es lograr el acceso progresivo al 
agua y al saneamiento. 

En México, el artículo 1ro de la CPEUM establece la obligación del 
Estado de promover, respetar, proteger y garantizar éste y todos los derechos 
humanos de acuerdo con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De igual forma, existe un deber de los 
Estados de incorporar el contenido de las obligaciones de derechos humanos 

                                                             
7 Se refiere al uso de instalaciones mejoradas que no se comparten con otros hogares y donde los 
excrementos se eliminan de forma segura in situ o se transportan y se tratan en otro lugar. Incluye los 
sistemas de alcantarillado, que transportan los desechos con agua a través de tuberías para su 
tratamiento ex situ, y los sistemas in situ (también llamados sin conexión a la red de alcantarillado), que 
proporcionan un tratamiento en el lugar (letrinas de pozo excavado sencillas) o contienen desechos que 
pueden transportarse para su tratamiento ex situ (tanques sépticos o las letrinas que se pueden vaciar). 
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emanadas del ámbito internacional en los ordenamientos nacionales y en las 
políticas públicas (NU-AG, 1966, 2010a; NU-CDH, 2009a, 2009b). 

México enfrenta serios problemas con relación al saneamiento, tales 
como la contaminación de ríos, lagos, aguas subterráneas y zonas costeras; 
problemas de salud; deficiencias en la gestión gubernamental; dificultades 
relacionadas con la infraestructura de saneamiento y alcantarillado; 
obstáculos asociados con la accesibilidad física y económica de los servicios 
de saneamiento para la población vulnerable; así como marcadas 
desigualdades entre las zonas urbanas y rurales (García-Searcy et al., 2022). 

Asimismo, en las décadas más recientes, se han evidenciado algunas 
deficiencias en la gestión gubernamental relacionadas con la planeación y el 
desarrollo de infraestructura en materia de agua y saneamiento, así como 
para controlar o disminuir los daños ambientales que se producen a causa 
del inadecuado saneamiento (Domínguez Serrano, 2010; Barkin, 2011; 
Tejeda et al., 2018; Wilder et al., 2020). Esto da cuenta de que el 
reconocimiento del derecho humano al saneamiento (DHS), por sí mismo, no 
ha permeado en las políticas públicas nacionales, y, por tanto, su ejercicio es 
limitado. 

Los servicios de saneamiento frecuentemente son gestionados de manera 
conjunta con los servicios de suministro de agua; sin embargo, existe una 
diferencia entre ambos con relación a su progreso. De acuerdo con el informe 
de desarrollo humano 2006 (PNUD, 2006), el saneamiento ha quedado 
rezagado debido a políticas nacionales en materia de saneamiento menos 
sólidas que las del agua, gestión fragmentada, falta de presupuesto, e incluso 
la percepción social que otorga mayor prioridad al agua sobre el 
saneamiento. 

Existe también la barrera de género. A pesar de que en muchos países 
las mujeres otorgan más valor al acceso a las instalaciones de saneamiento 
privadas que los hombres, en ocasiones estas opiniones no se reflejan en la 
toma de decisiones ni en las políticas públicas (PNUD, 2006). 

Asimismo, aun cuando a nivel internacional se reconoció la autonomía 
de ambos derechos, la tendencia ha sido incluir al DHS dentro del DHA y 
centrar la atención en este último (Bautista Justo, 2013; Obani y Gupta, 
2016). Así, en la actualidad se pueden encontrar estudios, documentos 
gubernamentales, jurídicos e, incluso, las mismas resoluciones de Naciones 
Unidas, en las que se hace alusión al “Derecho Humano al Agua y 
Saneamiento” (DHAyS), sin distinguir ambos derechos. 

Esta situación dispersa la atención y, por ende, el desarrollo de acciones 
encaminadas al DHS, priorizando el DHA. Algunos autores señalan que si 
se le brindara mayor autonomía al DHS, con respecto al DHA, se podrían 
mejorar las normas y las políticas públicas sobre saneamiento de manera 
específica (Winkler, 2016) y con ello maximizar el presupuesto y la cobertura 
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para saneamiento, que de otro modo es utilizado primordialmente para 
acceso al agua (Obani, 2018). 

El DHA y el DHS se encuentran vinculados y son interdependientes, al 
igual que el resto de los derechos humanos. En este sentido, es importante 
aclarar que cuando se habla del DHS como un derecho diferenciado, no se 
intenta separarlo como un elemento emancipado del agua, sino como uno al 
que hay que darle su debido reconocimiento (Winkler, 2016); de igual 
relevancia que todos los demás derechos humanos de acuerdo con los 
principios de indivisibilidad e interdependencia (CNDH, 2016). 

En esta investigación se plantea como objetivo analizar la inclusión del 
DHS en las políticas públicas en México e identificar, en las leyes del ámbito 
federal y sus reglamentos, así como en normas oficiales mexicanas asociadas 
al saneamiento, el contenido de este derecho humano de acuerdo con los 
estándares internacionales. 

Lo anterior para cumplir con el deber de promover, respetar, proteger y 
garantizar este derecho a fin de lograr su implementación efectiva. 
Asimismo, se pretende coadyuvar en el análisis del DHS en México, como 
una herramienta para mejorar la gestión y servicios de saneamiento en el 
país con una perspectiva integral para beneficio de la sociedad. 

Método 
Se realizó una revisión y análisis documental, que incluyó literatura 
especializada sobre políticas públicas en materia de saneamiento en México, 
así como informes gubernamentales obtenidos a través de los sitios oficiales 
del Gobierno de la República y de la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA).  

Se consultaron las bases de datos del Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua y de El Colegio de México, así como de repositorios bibliográficos, 
tales como, Annual Reviews, Cambridge, Ebsco, Elsevier, Google Académico, 
Oxford Academic, Redalyc, Scielo, y SpringerLink. Las palabras y frases 
iniciales de búsqueda fueron: “saneamiento”, “aguas residuales”, 
“contaminación del agua”, y “derecho al saneamiento”; todas con relación a 
México. 

Asimismo, se realizó un análisis de los documentos jurídicos asociados al 
saneamiento en México, en términos de contenido del DHS (disponibilidad, 
calidad, accesibilidad física y económica, aceptabilidad, igualdad y no 
discriminación, acceso a la información y participación, gestión y 
coordinación interinstitucional, y protección ambiental); mismos que fueron 
obtenidos de la página de internet oficial de la Cámara de Diputados (2021). 

En este caso, la búsqueda se realizó con las palabras clave: 
“saneamiento”, “drenaje”, “aguas residuales”, “tratamiento”, “descargas”, 
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“alcantarillado”, “ambiente”, “sostenibilidad”, “excreta”, “fosa séptica”, 
“disponibilidad”, “calidad”, “accesibilidad”, “asequibilidad”, “aceptabilidad”, 
“coordinación”, “igualdad”, y “discriminación”. 

Después de la identificación en bases de datos y en motores de búsqueda, 
y del análisis de los textos, se encontraron 114 documentos relevantes para 
la investigación: 32 en la categoría de publicaciones científicas y bibliografía 
especializada, 32 documentos jurídicos nacionales, 31 documentos 
(resoluciones e informes) de Naciones Unidas y otros organismos 
internacionales, así como 19 publicaciones gubernamentales nacionales. 

Resultados y discusión 

Definición de saneamiento como derecho humano 

Existen diversas definiciones de saneamiento. La falta de precisión en el 
concepto constituye una dificultad inicial, puesto que la palabra 
“saneamiento” se utiliza para referirse a cosas distintas, lo que puede generar 
confusión (NU-CDH, 2009a). Algunas definiciones enfatizan aspectos técnicos, 
como por ejemplo, las contenidas en la Ley de Aguas Nacionales (LAN) y en la 
NOM-002-SEMARNAT-1996 (DOF, 1998), que señalan al saneamiento como: 
la conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales.  

Otras destacan su relación con la salud, como “el acceso y uso de 
instalaciones y servicios para la eliminación segura de la orina y las heces 
humanas” (OMS, 2018: xiii). Otras más, advierten su relación con el medio 
ambiente y señalan que el saneamiento “constituye uno de los principales 
mecanismos para proteger la calidad de las reservas y recursos de agua 
potable” (NU-CDESC, 2002: 12). 

En términos de derechos humanos, el saneamiento se ha definido como 
“un sistema para la recogida, el transporte, el tratamiento y la eliminación o 
reutilización de excrementos humanos y la correspondiente promoción de la 
higiene”(NU-CDH, 2009a: 22). Asimismo, se ha subrayado que se debe 
garantizar que el saneamiento cumpla con ciertas características de 
disponibilidad, calidad, accesibilidad física, asequibilidad, y aceptabilidad. 

Esta definición fue establecida en el informe de la experta independiente 
sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con 
el acceso al agua potable y el saneamiento (A/HRC/12/24), y ha sido utilizada 
en subsecuentes resoluciones y otros documentos de Naciones Unidas 
relativos al saneamiento (NU-CES, 2010; NU-AG, 2015a). Sin embargo, el 
mismo documento señala que se debe tener en cuenta que ésta no es una 
descripción exhaustiva y que puede evolucionar en la medida en que se 
expanda la comprensión del tema (NU-CDH, 2009a). 
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Por otro lado, cabe señalar algunas precisiones con relación al 
saneamiento que podrían mejorar la definición anterior:  

 
1. Aun cuando los sistemas de saneamiento con arrastre hidráulico son 

los más habituales en las zonas urbanas, existen sistemas 
alternativos de saneamiento que no utilizan agua para su 
funcionamiento (sanitarios secos), por lo que el saneamiento no debe 
estar circunscrito únicamente al tratamiento de las aguas residuales 
(PNUD, 2006; Bautista Justo, 2013; NU-AG, 2015a; Winkler, 2016; 
HIC-AL-COMDA, 2019). 

2. En el caso de los sistemas de saneamiento que sí utilizan agua para 
su funcionamiento, las aguas residuales domésticas, los retretes, 
lavabos y duchas también se encuentran incluidas en este concepto 
de saneamiento, ya que el agua residual regularmente contiene 
excretas humanas y subproductos de la higiene correspondiente 
(NU-CDH, 2009a). 

3. El tratamiento de las aguas residuales domésticas no puede realizarse 
de manera aislada, pues existen otras fuentes de contaminación de las 
aguas, como las aguas residuales provenientes de la industria, o 
desagües pluviales, que, generalmente, se unen en los sistemas de 
drenaje de las ciudades (Zimmer et al., 2014; OMS, 2019). 

 

Con base en lo anterior, desde una perspectiva de derechos humanos, en este 
artículo se propone la siguiente definición: saneamiento es un sistema que 
incluye el acceso físico y económico a instalaciones y servicios sanitarios, así 
como la recolección, el transporte, el tratamiento y la eliminación o 
reutilización de excrementos humanos y/o aguas residuales asociadas 
(incluidas aguas grises domésticas y aguas residuales industriales), y la 
correspondiente promoción de la higiene, garantizando la dignidad de las 
personas, así como la salud humana y la conservación ambiental. 

Problemática asociada al saneamiento inadecuado en México 

La contaminación es uno de los mayores problemas del agua en México 
debido al vertimiento o descarga de aguas residuales urbanas y productos 
químicos provenientes de la agricultura y de la industria (UNAM y CNDH, 
2018). De acuerdo con información de CONAGUA, alrededor de 64 % de las 
aguas superficiales y 59 % de las subterráneas del país, no cumplen con todos 
los parámetros oficiales de calidad (CONAGUA, 2021). 

La contaminación del agua ocasiona daños a la salud de las personas. La 
Secretaría de Salud (SSA) (2019) reconoce que las enfermedades diarreicas 
constituyen la segunda causa de muerte en México en niños menores de cinco 
años; asimismo, las enfermedades infecciosas intestinales se encuentran 
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dentro de las diez principales afecciones que son tratadas en las urgencias 
médicas (SSA, 2018). 

De acuerdo con un estudio reciente, 51 % de las noticias nacionales 
asociadas al saneamiento en México reportaron problemas de contaminación 
en cuerpos de agua, 19 % servicios de saneamiento deficientes y mal 
funcionamiento de instalaciones, y 18 % desbordamientos de aguas 
residuales debido a infraestructura de saneamiento en mal estado (García-
Searcy et al., 2022). 

En 2020 la cobertura de alcantarillado conectado a red pública o fosa 
séptica a nivel nacional fue de 93.8 % (INEGI, 2020). Sin embargo, el 
saneamiento en México es inequitativo tratándose de zonas urbanas y 
rurales. Mientras que en las zonas urbanas el porcentaje es de 89.6 %, en las 
zonas rurales es de 32.1 % (INEGI, 2020). 

Asimismo, hay una diferencia de coberturas entre las áreas urbanas 
desarrolladas de los estados del norte y las áreas rurales apartadas de los 
estados del sur, vinculada a las desigualdades de desarrollo (PNUD, 2006). 
De 2009 a 2017, del total de la inversión en alcantarillado, saneamiento y 
sanitarios ecológicos, 90.4 % se destinó a zonas urbanas y sólo 9.6 % a zonas 
rurales (INEGI, 2018). 

Además, existe una limitación de acceso y disponibilidad de los servicios 
de agua y saneamiento que afecta negativamente a las mujeres y las niñas 
(PNUD, 2016). Igualmente afecta a grupos indígenas o personas sin hogar 
que no pueden contar con instalaciones adecuadas de saneamiento (NU-
CDH, 2017). 

De acuerdo con información del Instituto Nacional de Población Indígena 
(INPI), en 2015, mientras que la población total del país con red de 
alcantarillado alcanzó el 93.1 %, la población indígena con cobertura de red 
de alcantarillado fue de 73.1 % (INPI, 2015). 

Por otro lado, también se ha señalado que no existe una coordinación 
correcta entre las diferentes instancias de gobierno involucradas en la 
gestión del agua y saneamiento (Ortiz y Donath, 2012; NU-CDH, 2017). De 
acuerdo con los resultados de 2020 del indicador 6.5.1 de los ODS que mide 
el grado de implementación de la gestión integrada de los recursos hídricos, 
las autoridades mexicanas se encontraban en un nivel medio-bajo con 
relación al nivel de coordinación entre autoridades administrativas 
nacionales en materia de recursos hídricos, políticas, planificación y gestión 
(UNEP-DHI Centre, 2020). 

Además, se han señalado los recursos humanos y técnicos insuficientes. 
Según información oficial, del total de plantas de tratamiento de aguas 
residuales existente en el país, sólo funcionan el 72.2 % (CONAGUA, 2019). 
Asimismo, existen problemas con la falta de inspección y vigilancia, con la 
aplicación adecuada de las normas sobre descarga, falta de incentivos para 
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la descarga de aguas residuales con tratamiento (Ortiz y Donath, 2012), así 
como problemas financieros de los organismos operadores que dificultan la 
tarea (INEGI, 2014). 

El saneamiento como un derecho humano diferenciado del derecho 
humano al agua 

Desde el ámbito internacional, el reconocimiento formal del derecho humano 
al saneamiento (DHS) surgió inicialmente vinculado con el derecho humano 
al agua (DHA), dentro del marco del Sistema Universal de protección de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas (Figura 1). 

Figura 1. Principales instrumentos que reconocen el derecho humano al 
saneamiento (DHS) dentro del marco del Sistema Universal de protección 

de Derechos Humanos de Naciones Unidas 

 
Nota: *Observación General núm. 15 del PIDESC 

Fuente: elaboración propia, 2022. 
 

En 2002, la Observación General núm. 15 (OG 15) del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (CDESC), que desarrolla el contenido de 
los artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) (NU-AG, 1966), señaló al saneamiento como 
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un elemento importante para la dignidad humana y las reservas y los 
recursos de agua dulce.  

Posteriormente, en 2009, el informe de la experta independiente sobre el 
Derecho Humano al Agua y Saneamiento (A/HRC/12/24), señaló que, al igual 
que el derecho al agua, el derecho al saneamiento se deriva del derecho a un 
nivel de vida adecuado, y dadas sus características especiales, se justifica su 
tratamiento separado del derecho al agua (NU-CDH, 2009a). No obstante, 
en 2010 se reconoció formalmente el Derecho Humano al Agua y 
Saneamiento (DHAyS) como un solo derecho (NU-AG, 2010b). 

En ese mismo año, el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, a 
través de la “Declaración sobre el derecho al saneamiento”(NU-CES, 2010), 
hizo énfasis en la necesidad de abordar el derecho al saneamiento de forma 
independiente al derecho al agua. Finalmente, en 2015, a través de la 
resolución de Naciones Unidas A/RES/70/169 titulada: “Los Derechos 
Humanos al Agua Potable y el Saneamiento”, se aclaró por primera vez que 
el DHA y el DHS son dos derechos distintos y se reafirmó que ambos “están 
estrechamente relacionados entre sí, pero tienen características particulares 
que justifican su tratamiento por separado a fin de abordar problemas 
específicos en su realización y que a menudo el saneamiento se sigue 
descuidando, si no se reconoce como un derecho diferenciado, en tanto es un 
componente del derecho a un nivel de vida adecuado” (NU-AG, 2015b: 4). 

Adicionalmente, otros instrumentos dentro del Sistema Universal de 
protección de Derechos Humanos que contienen disposiciones explícitas con 
relación al saneamiento son:  

 

• La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), 
que señala en su artículo 14, párrafo 2H que los Estados deben 
adoptar medidas para garantizar las condiciones de vida adecuada 
para las mujeres rurales, como los servicios sanitarios (NU-AG, 
1979). 

• La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) que en su artículo 
24 párrafo 2E señala que los Estados deben tomar medidas para 
“asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 
padres y los niños, conozcan los principios básicos de... la higiene y el 
saneamiento ambiental” (NU-AG, 1989). 

• La Observación General (OG) núm. 4 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) sobre el párrafo 1 del 
artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC) (Derecho a una vivienda adecuada), que 
señala que una vivienda adecuada debe tener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la 
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nutrición, como instalaciones sanitarias, agua, entre otros (NU, 
2008). 

• La OG núm. 13 del CDESC sobre el artículo 13 del PIDESC (Derecho 
a la educación), que establece que las instituciones y programas de 
enseñanza deben tener las condiciones adecuadas para que 
funcionen, entre ellas, instalaciones sanitarias para ambos sexos 
(NU, 2008). 

• La OG núm. 14 del CDESC sobre el párrafo 12 del artículo 1 del 
PIDESC (Derecho a la salud) que señala que el artículo 12 del Pacto 
no limita este derecho exclusivamente a la atención de la salud, sino 
que reconoce diversos factores determinantes básicos, entre ellos el 
acceso al agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas 
(NU, 2008). 

• La OG núm. 19 del CDESC sobre el artículo 9 del PIDESC (Derecho 
a la seguridad social) que establece como obligaciones básicas de los 
Estados garantizar el acceso a un sistema de seguridad social que 
ofrezca un nivel mínimo indispensable de prestaciones que permita 
obtener entre otros, agua y saneamiento a las personas (NU, 2008). 

 

En el plano regional, dentro del Sistema Interamericano de protección a los 
Derechos Humanos también se ha reconocido este derecho, aludiendo a un 
combinado DHAyS. En la resolución AG/RES.2349 (XXXVII-O/07) en 2007, 
se señaló la importante relación entre los derechos humanos y el agua y 
saneamiento (OEA, 2007). Posteriormente, en junio de 2012 a través de la 
resolución AG/RES. 2760 (XLII-O/12) se reconoció explícitamente el derecho 
humano al agua potable y saneamiento (OEA, 2012).  

Por otro lado, la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores,8 también contempla en su 
artículo 25 una disposición relativa al saneamiento que indica que se debe 
garantizar a las personas mayores los servicios públicos de agua y 
saneamiento (CIDH, 2015). 

Con relación a las obligaciones de los Estados en materia de 
saneamiento, el informe A/HRC/12/24 del Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas (CDHNU) (NU-CDH, 2009a), así como la Resolución 12/8 
(NU-CDH, 2009b), y la Resolución A/HRC/RES/15/9 (NU-AG, 2010a), 
establecen que los Estados deben: desarrollar políticas públicas y 
normatividad reconociendo de manera suficiente las obligaciones derivadas 
del DHS; respetar el principio de igualdad y no discriminación (prestar 
atención especial a grupos vulnerables y ampliar progresivamente los 
servicios de saneamiento en zonas rurales o menos favorecidas); 

                                                             
8 México no ha firmado ni ratificado esta Convención. 
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proporcionar recursos judiciales para su cumplimiento; garantizar el derecho 
a la información sobre temas de saneamiento; garantizar la sostenibilidad; y 
regular el comportamiento de agentes no estatales. 

Inclusión del derecho humano al saneamiento en México 

En los Estados Unidos Mexicanos (México) en el 2012 se reformó el artículo 
4o., párrafo sexto, de la CPEUM, para incluir el derecho al agua y al 
saneamiento, quedando en el texto de la siguiente manera: “Toda persona 
tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible” 
(DOF, 2012).  

Del texto anterior, se interpreta, a nuestro juicio, que aun cuando se 
menciona la palabra “saneamiento”, realmente se incluye sólo parcialmente 
el tema del saneamiento, pues lo asimila como parte del ciclo urbano del 
agua, es decir, “saneamiento del agua”, sin considerar que el saneamiento, 
como un derecho humano, no se limita sólo al tratamiento de las aguas 
residuales. 

Por otro lado, el artículo 1o. de la CPEUM, reformado en 2011 (DOF, 
2011), establece que en México todas las disposiciones de derechos humanos 
contenidas en los tratados internacionales de los que el Estado sea parte son 
obligatorias. En este sentido, cabe señalar que el DHS ha sido reconocido por 
la vasta comunidad internacional en diversas resoluciones de Naciones 
Unidas que establecen que éste es un derecho derivado del derecho a un nivel 
de vida adecuado consagrado en el artículo 11 del PIDESC (del que México 
es signatario). Sin embargo, el DHS no aparece explícitamente reconocido en 
este Pacto, sino en varias de sus observaciones generales, así como en otras 
resoluciones de Naciones Unidas. 

Así, si bien es evidente que las normas contenidas en los tratados 
internacionales son obligatorias para los Estados signatarios, existe la 
dificultad de entender si otras expresiones normativas (también 
denominadas soft law), como los mencionados informes u observaciones 
generales de Naciones Unidas, son o no vinculatorias (Carbonell, 2013). 

Se ha argumentado que deben considerarse vinculatorias en virtud de 
que los órganos cuasi jurisdiccionales que las determinan son creados por los 
mismos Estados (en estructura, funcionamiento y elección de los integrantes) 
y que por tanto, sería violatorio a los principios de buena fe y pacta sunt 
servanda (contenidos en la Convención de Viena sobre los Tratados de 1969) 
ignorar las observaciones que derivan de tales órganos, especialmente para 
los Estados que sí son parte de esos tratados (Fajardo Morales, 2015). 

Por otro lado, otros autores señalan que los Estados no tienen una 
obligación directa, pues no tienen el carácter de un tratado internacional, por 
lo que su cumplimiento no puede ser exigido por las autoridades, ya que no 
emanaron de fuentes tradicionales de derecho, y que su fuerza es más débil 
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que una ley ordinaria (Mejía et al., 2016; SCJN, 2016). En este mismo 
sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha señalado a las 
observaciones generales como criterios deseables más no obligatorios.9 

Siendo así, es indiscutible que, en México, aún existen dilemas por 
superar para acostumbrarse a la apertura de fuentes normativas originadas 
fuera del Estado nacional (Mejía et al., 2016), y por tanto, sería prudente 
analizar y reforzar, dentro de la legislación nacional, el contenido de estas 
obligaciones internacionales. 

Contenido del derecho humano al saneamiento (DHS) 

El informe A/HRC/12/24 del CDHNU (NU-CDH, 2009a), enumera y describe 
el contenido de las obligaciones relacionadas con el saneamiento: 
1) disponibilidad, 2) calidad, 3) accesibilidad física, 4) asequibilidad, y 
5) aceptabilidad. 

El informe establece que la lista de estos elementos no es exhaustiva y 
que algunos elementos pueden tener interpretaciones diversas. Así, de 
acuerdo con la revisión de literatura, se identificaron cuatro elementos 
adicionales e importantes a considerar, tales como: el principio de igualdad 
y no discriminación, la coordinación entre instituciones, el acceso a la 
información y la protección ambiental. Todos estos elementos son descritos 
en el Cuadro 1. 

Cuadro 1. Contenido de las obligaciones relacionadas  
con el derecho humano al saneamiento (DHS) 

Elemento Descripción 

Disponibilidad 

Debe haber suficientes instalaciones de saneamiento, ya sea en el hogar o en 
lugares públicos (escuelas, centros de trabajo, hospitales, centros penitenciarios, 
etcétera) (NU-CDH, 2009a). 
Debe haber suficiente infraestructura para el tratamiento de aguas residuales 
(Obani y Gupta, 2016), así como una red de drenaje suficiente que permita el flujo 
adecuado de las aguas residuales (CNDH e IMTA, 2019). 

Calidad 

Implica asegurar que los medios por los cuales se materializa este derecho funcionen 
de manera adecuada (CNDH e IMTA, 2019). 
Los servicios de saneamiento deben ser higiénicos. Deben prevenir el contacto con 
excrementos humanos, animales e insectos (NU-CDH, 2009a). 
En el caso de saneamiento in situ, se debe asegurar que las letrinas o fosas sépticas 
sean construidas de manera adecuada para evitar fugas o derrames, y supervisar que 
su limpieza, mantenimiento y, en su caso, vaciado, sea el adecuado (Winkler, 2016). 

                                                             
9 De acuerdo con la Tesis aislada 1a. CXCVIII/2018 (10a.), los instrumentos jurídicos denominados “soft 
law” no se incluyen dentro del parámetro de control de regularidad derivado del artículo 1ro de la 
CPEUM, ya que no son tratados internacionales, ni órganos jurisdiccionales con competencia para 
interpretar un tratado; sin embargo, reconoce que su contenido puede ser utilizado como un elemento 
orientador, ya que se tratan de doctrinas especializadas desarrolladas por los organismos internacionales 
en materia de derechos humanos. 
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Accesibilidad física 

Las instalaciones de saneamiento deben ser accesibles físicamente para todos, ya 
sea en el hogar, o en lugares públicos, tanto de día como de noche (NU-CDH, 
2009a). 
Debe existir acceso adecuado para personas con discapacidad, edad avanzada, 
enfermos crónicos, embarazadas y otros grupos vulnerables (NU-CDH, 2009a; CNDH 
e IMTA, 2019). 

Asequibilidad 

El acceso a las instalaciones y servicios de saneamiento (construcción, vaciado y 
mantenimiento, tratamiento y eliminación de materias fecales) debe ser accesible 
económicamente para las personas, sin que limite sus otros derechos (Winkler, 2016). 
Se debe tener en cuenta la capacidad de pago de los interesados (NU-CES, 2005). 
Se deben aplicar subsidios para el establecimiento de conexiones con sistemas de 
distribución o para construir y mantener instalaciones de abastecimiento de agua y 
saneamiento, como pozos, o letrinas (NU-CDH, 2009a). 

Aceptabilidad 

Se refiere a instalaciones aceptables desde el punto de vista social y cultural (NU-
CDH, 2009a). Implica que tanto los medios para ejercer ese derecho, como su 
contenido sean aceptados por las personas a quienes van destinados (Vázquez y 
Serrano, 2013). Por ejemplo: ubicación aceptable de la instalación sanitaria 
adecuada para todos los miembros de la unidad familiar, sistema de tratamiento 
empleado aceptable (AECID, 2017). 

Igualdad y no discriminación 

El saneamiento deberá ser accesible, en especial para aquellos sectores vulnerables 
y marginados de la población (CNDH e IMTA, 2019). Implica medidas especiales que 
favorezcan que estos sectores ejerzan sus derechos y mejoren sus condiciones de 
bienestar (Anglés-Hernández, 2016b). 

Gestión y coordinación 
interinstitucional 

 

Los Estados deben asignar claramente las responsabilidades institucionales para el 
saneamiento en todos los niveles y evitar la fragmentación. En caso de que las 
responsabilidades se asignen a diferentes departamentos o instituciones, debe 
hacerse todo lo posible por garantizar una coordinación adecuada (NU-CDH, 2009a). 

Acceso a la información y 
Participación 

Los Estados deben integrar la información adecuada, precisa, actualizada y detallada 
sobre la cobertura de saneamiento en el país, y ponerla a disposición de todos los 
interesados (NU-CDH, 2009b), de manera completa y transparente (NU-CES, 2005). 
Asimismo, deben garantizar la participación de las personas en la planificación, 
construcción, mantenimiento y supervisión de los servicios de saneamiento (NU-
CDH, 2009b). Cada persona tiene derecho a participar en el proceso de adopción de 
las decisiones que afectan a su derecho (al agua y) al saneamiento (NU-CES, 2005). 

Protección Ambiental 

Toda persona tiene derecho a acceder a un servicio de saneamiento adecuado y 
seguro que proteja la salud pública y el medio ambiente (NU-CES, 2005). 
En el caso del saneamiento in situ, la limpieza y vaciado periódicos de los pozos u 
otros lugares que recogen las excretas humanas, y el mantenimiento de esos 
depósitos, son esenciales para garantizar la sostenibilidad de los servicios de 
saneamiento y el acceso continuo (NU-CDH, 2009a). 

Fuente: elaboración propia 2022, basada en las referencias contenidas en el cuadro. 
 

Normatividad del ámbito federal asociada al saneamiento en 
México 

En México, las normas jurídicas y las instituciones han evolucionado 
conforme a las necesidades de desarrollo del país (Ortiz y Donath, 2012). La 
Figura 2 muestra la evolución histórica de las principales leyes a nivel 
federal que regulan los aspectos relativos al saneamiento en México, las 
cuales, como se puede apreciar, han puesto énfasis en el suministro de agua 
potable y en menor medida en el saneamiento. 
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Figura 2. Evolución de las principales leyes del ámbito federal que 
regulan los aspectos relativos al saneamiento en México 

 
Fuente: elaboración propia, 2022, con información de Ortiz y Donath (2012), 

Pérez-Calderón (2010) y Ponce Nava (2018). 
 

En el marco jurídico en México, en temas de agua y saneamiento, Camacho 
y Casados, (2017), señalan que no se encuentra establecido cómo debe 
atenderse el DHA. Esto también se hace extensivo para el DHS. Por ejemplo, 
ante la incorporación constitucional de los derechos humanos al agua y al 
saneamiento en 2012, en el plazo de un año, debía emitirse una Ley General 
de Aguas que incluyera estos derechos y, por tanto, abrogar la Ley de Aguas 
Nacionales vigente. Sin embargo, a pesar de haber varios intentos y diversas 
propuestas de ley, no se ha podido llegar a un consenso entre los diferentes 
sectores involucrados (López et al., 2017). 

Existe el deber por parte de los Estados de incorporar el contenido de las 
obligaciones internacionales en los ordenamientos nacionales. Ser signatario 
de un tratado internacional implica adaptaciones normativas, diagnósticos, 
generación de nuevas políticas públicas y reorganización institucional 
(Carbonell, 2013). Este deber está contenido expresamente en algunos 
instrumentos internacionales. 
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El artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC) (NU-AG, 1966) señala que los Estados se comprometen 
a adoptar medidas como la adopción de disposiciones legislativas para lograr 
la realización de los derechos reconocidos en el PIDESC. Específicamente 
sobre el DHS, la Resolución A/RES/24/12 (NU-CDH, 2009a) exhorta “a los 
Estados a apoyar la evolución jurídica y política en todos los niveles hacia un 
reconocimiento más amplio del saneamiento como un derecho humano 
separado” (párr. 81). 

Asimismo, la Resolución A/RES/70/169 de la Asamblea General de 
Naciones Unidas, exhorta a los Estados a adoptar medidas legislativas, entre 
otras, para lograr progresivamente la realización de los derechos al agua y 
al saneamiento (NU-AG, 2015b). 

Cabe señalar que las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas en 
materia de saneamiento en México no derivan del reciente reconocimiento 
del DHS (o DHAyS), y en su mayoría, regulan cuestiones de saneamiento de 
naturaleza técnica. No obstante, de manera implícita, algunas de estas 
normas vigentes sí tienen un contenido que puede ser asociado al DHS. 

A continuación, se enlista la normatividad nacional vigente que regula 
aspectos asociados al saneamiento en México, la cual se analizó a la luz de 
los elementos del DHS (disponibilidad, calidad, accesibilidad física y 
económica, aceptabilidad, igualdad y no discriminación, gestión y 
coordinación interinstitucional, y protección ambiental) (NU-CES, 2005; 
NU-CDH, 2009a, 2009b), a fin de dilucidar el contenido implícito de algunos 
de estos elementos en las normas jurídicas mexicanas: 

Constitución y Tratados Internacionales en materia de derechos 
humanos:10 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
(artículos 1,11 4, 6, 73 fracción XXIX-G, y 115). 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC) (artículos 9 [OG 19], 11 [OG 4 y OG 15], 12 [OG 14] y 15 
[OG 13]). 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) 
(artículo 14, párrafo 2 h). 

                                                             
10 La SCJN ha señalado que los tratados internacionales y la constitución no se relacionan en términos 
jerárquicos (tesis jurisprudencial P./J. 20/2014 (10a.). 
11 En virtud de este artículo se incluyen las disposiciones relativas al saneamiento contenidas en la 
CEDAW y la CDN, así como de las Observaciones Generales núm. 4, 13, 14, 15 y 19 sobre el PIDESC, 
tomando en cuenta que con relación a estas últimas, existe el dilema de si estas Observaciones Generales 
son o no vinculatorias. 
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• Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) (artículo 24, párrafo 
2 e) 

Leyes del ámbito federal: 

• Ley de Aguas Nacionales (LAN) (artículos 7 fracción VII, 9 fracciones 
XIII, XIV, XXIII y XXVII, 22, 29 fracción XIV, 29 BIS, 44, 47, 85, 88, 
88 BIS, 89, 96 BIS, y 110). 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) (artículos 1, 4, 8, 23 fracción VII, 89 fracción VI, 92, 117, 
119 BIS, 121, y 159 BIS). 

• Ley General de Salud (LGS) (artículos 3 fracción XIV, 6 fracción V, 
117 BIS fracciones II y XI, 65 fracción IV, 118, 122, y 457). 

• Ley Federal de Derechos (LFD) (artículos 231-A, 271 fracción III, 276, 
277-A, 278-B, 279, 282, y 282-C). 

• Ley de Coordinación Fiscal (LCF) (artículos 1 y 33 A). 
• Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación (LFPED) 

(artículo 9 fracciones XXII y XXII BIS). 

Reglamentos: 

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
(LGIPD) (artículos 17 y 18). 

• Reglamento de la LAN (artículos 83, 84, 135, 136, 138, 140, 145, 
147, 148, 149, 151, 154, y 158). 

• Reglamento de la LGEEPA en materia de registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes (artículo 9). 

• Reglamento de la LGS en Materia de control sanitario de 
actividades, establecimientos, productos y servicios (artículos 69, 70, 
1339, 1340, 1342, y 1343). 

• Reglamento de la LGS en materia de sanidad internacional 
(artículos 27 fracción IX y 50). 

• Reglamento de la LGIPD (artículo 52, fracción II inciso J). 

Normas oficiales mexicanas: 

• NOM-001-CONAGUA-2011 
• NOM-005-CONAGUA-1996 
• NOM-006-CONAGUA-1997 
• NOM-009-CONAGUA-2001 



 El saneamiento como derecho humano y su inclusión efectiva  
en el marco jurídico e institucional de México 

 

18   |   Sociedad y ambiente, 25, 2022, ISSN: 2007-6576, pp. 1-34. doi: 10.31840/sya.vi25.2563  
 

• NOM-010-CONAGUA-2000  
• NOM-014-CONAGUA-2003 
• NOM-015-CONAGUA-2007 
• NOM-001-SEMARNAT-2021 
• NOM-002-SEMARNAT-1996 
• NOM-003-SEMARNAT-1997 

 

Del análisis realizado, se encontró que, aun cuando en la legislación nacional 
existen dispersas varias disposiciones normativas asociadas a los elementos del 
DHS, algunos elementos tienen mayor presencia que otros. Así, por ejemplo, el 
elemento calidad se encuentra contenido en 18 de los 26 documentos 
analizados, y el elemento protección al ambiente en 14 de los documentos.  

Por otro lado, los elementos del DHS menos regulados en los documentos 
analizados fueron: la aceptabilidad, la accesibilidad física y la asequibilidad 
(Figura 3). 

Figura 3. Número de documentos analizados asociado  
al contenido del DHS 

 
Fuente: elaboración propia, 2022. 

 

En el caso de los tratados internacionales, las leyes nacionales y los 
reglamentos analizados, en 31 artículos se encontraron disposiciones 
asociadas a la protección ambiental con relación al saneamiento; 24 artículos 
asociados a la gestión y coordinación interinstitucional en materia de 
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saneamiento; y 24 artículos asociados a la calidad en términos del DHS, que 
corresponde a los elementos mayormente regulados. Por el contrario, se 
encontró que los elementos aceptabilidad, asequibilidad, acceso a la 
información y participación y accesibilidad física se encuentran poco 
regulados en la normatividad mexicana (Figura 4). 

Figura 4. Número de artículos en la CPEUM, tratados internacionales, 
leyes (del ámbito federal) y reglamentos asociados al contenido del DHS 

 
Fuente: elaboración propia, 2022. 
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Por último, se encontró que nueve de las diez normas oficiales mexicanas 
analizadas, tratan aspectos del saneamiento relativos a la calidad, y que 
cinco contienen aspectos asociados al elemento protección ambiental. Sin 
embargo, los otros elementos del DHS (disponibilidad, accesibilidad física y 
económica, acceso a la información, aceptabilidad, igualdad y no 
discriminación, y gestión y coordinación interinstitucional), se encuentran 
poco o nada incluidos en estas normas. 

Actores que intervienen en materia de saneamiento 

En todo quehacer político existen grupos o actores responsables del diseño e 
implementación de acciones, así como grupos o actores afectados, y aquellos 
que ejercen una mayor injerencia en los asuntos de interés colectivo objeto 
de las políticas públicas.  

Cada actor influye en la medida de sus posibilidades a través de 
mecanismos diversos, que pueden ser: la creación de leyes, reglamentos, 
planes y programas de acción, normas técnicas, publicaciones científicas, 
difusión de información, o recursos económicos, por mencionar algunos 
(Fischer, 1999). 

Los principales actores que intervienen en materia de saneamiento en 
México son: 1) el sector gubernamental; 2) la sociedad/los usuarios; 3) el 
sector académico/científico; 4) las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC); 
5) la iniciativa privada (empresas, bancos, instituciones de asistencia 
crediticia), y 6) los medios de comunicación (Olivares y Sandoval, 2008; 
Córdova et al., 2014; Pacheco-Vega, 2015; Sepúlveda, 2015; López et al., 
2017; Luna, 2017; ICEX, 2021). 

La legislación establece las responsabilidades y los derechos de los 
diferentes actores. En el caso del saneamiento, las principales obligaciones 
recaen en el Estado (sector gubernamental), pues es quien ejerce su rectoría 
(planeación, organización y ejecución). Los marcos institucionales 
determinan qué agencias tienen la responsabilidad de crear las regulaciones 
y qué autoridad debe velar por su cumplimiento (OMS, 2006). 

Marco institucional del saneamiento en México 

En México, los servicios de agua y saneamiento son administrados por los 
organismos operadores de agua. De acuerdo con el artículo 115 de la 
CPEUM, compete a los municipios su administración y gestión (DOF, 1999). 
No obstante, debido a su complejidad, existen múltiples autoridades —y a 
diferentes escalas—, involucradas indirectamente en su gestión.  

Las principales dependencias federales involucradas en su gestión son 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (a través de la 
Comisión Nacional del Agua, la Procuraduría Federal de Protección al 
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Ambiente, y el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA)12), así 
como la Secretaría de Salud. Por otro lado, los organismos operadores de 
agua municipales (y en algunos casos estatales o privados) son los 
responsables directos de la gestión de los sistemas de saneamiento en cada 
municipio de México (Figura 5). 

Figura 5. Marco institucional asociado al saneamiento en México 

 
Fuente: elaboración propia, 2022. 

 

En México, uno de los principales problemas de la gobernanza lo constituye 
el esquema de dispersión de responsabilidades (Martínez y Bandala, 2015). 
Aunado a ello, hay que considerar la inexistencia de una coordinación 
correcta entre las diferentes instancias de gobierno involucradas en la 
gestión del agua y saneamiento (Ortiz y Donath, 2012; NU-CDH, 2017), lo 
que complejiza la gobernanza. 

Las decisiones o acciones realizadas en conjunto, por diferentes 
autoridades en México (Figura 4), convierten la gestión en una tarea lenta y 
difícil; por ejemplo, en el caso del desarrollo de la infraestructura. Además, 
los retrasos y las complicaciones también surgen debido a las diferencias en 
prioridades y las capacidades financieras entre las autoridades (Martínez y 
Bandala, 2015). 

                                                             
12 El IMTA ha sido un organismo descentralizado coordinado por la SEMARNAT desde 2001. Sin 
embargo, en diciembre de 2021 se anunció una reforma administrativa que pretende reestructurar e 
integrar las atribuciones del IMTA a la CONAGUA. 
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Planes de acción en materia de saneamiento en México  

La recepción del derecho internacional de los derechos humanos al agua y al 
saneamiento, y la adopción en 2015 de la Agenda 2030 (NU y CEPAL, 2018), 
integrada por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en sustitución de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio del 2000, han contribuido a redefinir 
las metas y alinear las políticas públicas en materia de saneamiento en 
México (UNAM y CNDH, 2018). 

Con relación al saneamiento, el ODS núm. 6 establece como propósito 
garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 
para todos. Específicamente, los Estados miembros de la comunidad 
internacional se han propuesto las siguientes metas para el 2030: 1) meta 
6.2: lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y 
equitativos para todos, y poner fin a la defecación al aire libre, con atención 
especial a personas en situación de vulnerabilidad, y 2) meta 6.3: mejorar la 
calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento y, 
entre otras, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin 
tratar. 

De acuerdo con la plataforma oficial para el monitoreo de los ODS en 
2018, el 86.6 % de la población en México utiliza servicios de saneamiento 
gestionados de manera segura, incluida una instalación para lavarse las 
manos con agua y jabón (meta 6.2). Sin embargo, con relación a la meta 6.3, 
en 2019, solamente el 49.1 % de las aguas residuales a nivel nacional fueron 
tratadas de manera adecuada, y en 2020, el 52.9 % de los cuerpos de agua 
nacionales fueron considerados de buena calidad (INEGI, 2021). 

En México, uno de los principales instrumentos de política pública es el 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, que señala como objetivo 2.6 
“Promover y garantizar el acceso incluyente al agua potable en calidad y 
cantidad y al saneamiento (…) procurando la salud de los ecosistemas y las 
cuencas” (Gaceta Parlamentaria, 2019: 107). 

Asimismo, otros objetivos del PND se relacionan indirectamente con el 
saneamiento (objetivos 1.3, 2.5, 2.7 y 3.9). Por otro lado, del PND se deriva 
el Programa Nacional Hídrico (PNH) 2020-2024 cuyo objetivo prioritario 1 
es “garantizar progresivamente los derechos humanos al agua y al 
saneamiento, especialmente en la población más vulnerable”, y su objetivo 
prioritario 4 “preservar la integridad del ciclo del agua, a fin de garantizar 
los servicios hidrológicos que brindan cuencas y acuíferos” (DOF, 2020). 

Estos dos instrumentos (PND y PNH) cuentan con un enfoque ecológico 
y de derechos humanos. Ambos contemplan entre sus objetivos garantizar el 
acceso al agua y saneamiento procurando la salud de los ecosistemas 
(objetivo 2.6 del PND), y garantizar los derechos humanos al agua y al 
saneamiento (objetivo 1 del PNH). 
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Existen precedentes (como los anteriores PND y PNH) que plantearon 
como objetivos el fortalecimiento de la gestión integrada y sustentable del 
agua, el acceso a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
Sin embargo, éstos no fueron capaces de garantizar una gestión sustentable, 
ni los derechos humanos imprescindibles, como los relativos al agua y al 
saneamiento (UNAM y CNDH, 2018). 

Por consiguiente, se tiene la duda de si con la actual gestión del agua y 
del saneamiento, y con la inclusión de estos derechos en los planes y 
programas nacionales, se podrán alcanzar nuevas metas, como los 
compromisos planteados en los ODS (metas 6.2 y 6.3), o si podrá lograrse un 
progreso efectivo de estos derechos, tal como lo señalan los instrumentos 
internacionales en la materia. 

Conclusiones 
De esta investigación se desprende que, para garantizar la implementación 
del derecho humano al saneamiento (DHS), es necesario incorporar 
efectivamente el contenido de este derecho en nuestro marco jurídico e 
institucional.  

Se encontró que para ello los principales retos son: 1) socializar la 
definición de saneamiento (entre la sociedad, los legisladores y los 
funcionarios públicos), como un derecho humano autónomo que merece la 
misma atención que otros derechos humanos; 2) incluir equitativamente 
todos los elementos del DHS en la legislación mexicana; y 3) evaluar su 
implementación, es decir, el nexo entre lo que fija la legislación, planes y 
programas, y la situación real del saneamiento en México. 

Si bien en sus inicios el saneamiento fue reconocido como un derecho 
humano unido al derecho humano al agua (DHA), poco a poco se ha 
justificado su existencia como un derecho autónomo. La importancia del 
reconocimiento del saneamiento como derecho humano diferenciado del 
relativo al agua, radica en que el saneamiento no sólo implica la limpieza o 
tratamiento de las aguas residuales, sino que incluye toda una serie de 
procesos que van desde el acceso a sanitarios o letrinas, la recolección, el 
transporte, el tratamiento, hasta la disposición segura o reúso de los 
desechos (heces, orina y aguas residuales asociadas). 

Cada una de las etapas de este proceso debe cumplir, además, con ciertas 
características o elementos, tales como: disponibilidad (por ejemplo, 
suficiencia de infraestructura); calidad (asociado a funcionamiento 
adecuado, seguridad e higiene), accesibilidad física y económica, 
aceptabilidad, no discriminación, coordinación interinstitucional, 
transparencia (acceso a la información) y cuidado o protección ambiental. 
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El reconocimiento internacional de este derecho ha implicado que los 
Estados incluyan el tema del saneamiento como derecho humano en sus 
respectivas legislaciones y políticas públicas. Sin embargo, actualmente, en 
el marco jurídico mexicano existe cierta ambigüedad en el artículo 4o. de la 
CPEUM con relación al saneamiento. 

Además, la normatividad que existe en materia de saneamiento se 
encuentra dispersa en diferentes ordenamientos jurídicos, y aun cuando sí 
contiene algunas disposiciones que pueden asociarse al contenido del DHS 
desarrollado por el CDHNU (principalmente en materia de calidad y 
protección al ambiente), no existe, por ejemplo, un documento jurídico que 
regule específicamente el saneamiento desde la óptica de los derechos 
humanos. 

Por último, aunque el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y el 
Programa Nacional Hídrico 2020-2024 cuentan con un enfoque ecológico y de 
derechos humanos, esto por sí solo, no garantiza que se puedan alcanzar las 
metas fijadas e implementar efectivamente el DHS. 

Si bien por mandato constitucional y legal, corresponde al sector 
gubernamental ejercer la rectoría del saneamiento (organización, planeación 
y ejecución), así como dar cumplimiento a la garantía en torno al DHS, su 
gestión se puede tornar difícil de coordinar debido a la multiplicidad de 
actores en el ámbito gubernamental (autoridades federales, estatales, 
municipales), pero, además, porque intervienen también otros actores 
externos. 

Así, además de reconocer como es debido el DHS y de incluirlo en la 
legislación, planes y programas, un paso necesario es articular todos sus 
componentes y a todos los actores que intervienen en su realización, y vigilar 
su efectiva implementación. Para ello, se requiere realizar evaluaciones 
(nacionales y locales) a fin de monitorear que lo que fija la legislación y las 
políticas públicas en la materia y la situación del saneamiento en el país, 
corresponda con avances reales en la implementación de este derecho 
humano. 
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